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Muy señores míos: 
 
 
1.-Desde 1 de mayo la Guardía Civil ya NO retirará el permiso de circulación a los 
vehículos que paren y no hayan pasado la ITV, en su lugar entregarán un volante que 
autoriza la circulación durante 10 días para que en ese plazo se pase la revisión. Si no 
se cumple, la DGT ordenará la inmovilización del vehículo. 
 
2.-Este despacho pone a su disposición el estudio de su plan de pensiones o 
alternativas de desgravación en su renta. 
 
3.-También le proponemos estudio sin compromiso de una comparativa de sus seguros 
del hogar, vehículo, RC (responsabilidad civil), o cualquier otro que usted desee. 
 
4.-Le recuerdo que solo queda este año 2010 para poder comprar una vivienda para 
residencia habitual y que a la vez sea desgravable en la renta, pues las compras que 
se realicen a partir del próximo año ya no serán desgravables. 
 
5.-Informar que las subvenciones recibidas por la compra de un vehículo con el plan E 
y las rentas de emancipación que reciben los jóvenes que se independizan también son 
declarables y no vienen en el borrador de renta que manda Hacienda con lo cual si 
alguien lo confirma sin tener esto presente puede tener una sanción. 
 
Le invitamos a entrar todos los días a nuestra web (www.mauricioferre.com) para 
leer las noticias de prensa comentadas que son muy interesantes, nuestra 
revista y otras cuestiones de interés. 
 
Este despacho se pone a su disposición para ampliar y aclarar lo anterior o cualquier 
problema que tenga relacionado con su actividad de forma gratuita. 
 
 
 
Mauricio Ferre 
 

 


